
REGLAMENTO PALCOS 

CHUNCHI - ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN 

 

Con motivo de las actividades de promoción social, cultural, cívica, deportiva y 

turística planificadas en homenaje al Sillón Andino en su Aniversario de 

Cantonización, varios eventos tradicionales se efectuarán en la Plaza de Rastro 

ubicada en el sector An-Chunchi. 

La Comisión de PSCCDT-CHUNCHI mantiene el presente reglamento para 

cumplimiento por parte de los usuarios de los espacios destinados a la 

construcción de palcos. 

Para la confirmación como usuarios de los espacios se deberá cumplir con: 

1. Construir el cerramiento hasta el día viernes 28 de junio del 2024, pues 

debe estar listo para el evento del Concurso de Lazo. 

2. Las cañas deben estar en buen estado y colocadas de forma horizontal 

en la parte frontal. 

3. Colocar fundas de basura y mantener la limpieza en la parte interna y 

frontal del palco. 

4. Colocar un plástico o gangocha en los pisos de cada planta o nivel del 

palco para mantener la asepsia. 

5. La construcción del primer piso del palco tiene que estar a una altura de 

2 m con un espacio de escape de 40 cm. Para efectos de comprensión 

del presente Reglamento se especifica que el lugar destinado 

tradicionalmente para ventas es la planta baja, la estructura siguiente es 

el primer piso y aquella que está por encima de esta es el segundo piso. 

6. Queda prohibida la construcción de más de 2 pisos. 

7. Cada palco debe contar con su cubierta para protección de sol y lluvia. 

8. La madera a utilizarse para la construcción de palcos deberá ser de 

eucalipto y caña guadua fresca. 

9. En caso de proceder a la venta de puestos dentro de los palcos para el 

público, se deberá observar los siguientes valores como máximo: 

Tabla = $5,00 USD; Primera Fila $4,00 USD; General $3,00 USD. 

10. Brindar facilidades para las inspecciones de la construcción de palcos a 

realizarse por parte de la Comisión, así como de: Comisaría Municipal, 

Dirección de Planificación, Dirección de OOPP, Cuerpo de Bomberos y 

afines. 

En caso de incumplimiento será causal para la pérdida del espacio para el 

próximo año. 


